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Los acfos administrativos mediante los cuales se hacen tates modificaciones serán enviados

al Conceio MuniciPal".'

Por lo anteriormente exPuesto,

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 202A,

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, en especial las

conferidas por el literal g) del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el

artículo 2g de la Ley 1551 de 2012 y el artículo 26 del Acuerdo 21 de 2019t

CONSIDERANDO

eue mediante comunicación con radicación No. 53797'do Noviembre 13 de zoz{el
Dr. Gustavo Adolfo Rivera [Vluñoz, secretario de Deporte y Recre,aclóysolicita la

adición de los recursos provenientes del Convenio No. ColD 1071-2020fsuscrito con

el [Vlinisterio del Deportá por valor de $ 57.924.240, cuyo objeto es: "aunar esfuerzos

técnicos, administrátivos y financieros entre el lMinisterio del Deporte y el lVlunicipio

de pereira para la ejecución del programa juegos intercolegiados 2020".

eue dentro de las funciones del Alcalde, el literal g) del Artículo 91 de la Ley 136 de

1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, establece:

,,lncorporar dentro del presupuesfo municipal, mediante decreto, los recursos que haya

recibido el tesoro munic'ipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades

nacionales o depariamántates, o de cooperación internacional y adelantar su respectiva

ejecución. Los recursos aquíprevisfos así como /os correspondientes a seguridad ciudadana

provenientes de /os fondos territoriales de segurictad serán contratados y eiecutados en /os

términos previstos por el régimen presupuestal'

[)na vez el ejecutivo incorpore esfos recursos deberá informar al Conceio Municipal dentro de

los diez (10) días siguientes".

De igual forma en el Acuerdo 21 de2O1g, Presupuesto de lngresos y Gastos parala

vigeñcia fiscal 2020 en su artículo 26 se establece:

.ART]CUL} 26. Et Atcalde Municipal podrá incorporar y efectuar /os fras/ados en el

presupuesto de lngresos y Gasfos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año 2020' de

los re'curso.s con destinac'ión especifica, incluidos aquellos provenientes de convenios con las

entidades descentralizadas del orden municipal. lgualmente hará por Decreto la.incorporaciÓn

de /os recursos del balance liquidados a 31 de diciembre del año 2019'

Esta dispo sición rige igualmente para /os esfab/e cimientos pÚbticos que hacen parte del

presupu'esto Geneíal áel Municip'io, incorporación que harán mediante sus propios acfos

administrativos.

Sistema lntegrado cra Gest¡Ón
ALCALDIA OE P[REIRA

Pásina , 0", 
dF_,



t41 5

-*--1062
DEryO2CI

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASToSDELMUNICIPIoDEPEREIRACoRRESPoNDIENTEALAPRESENTE
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2O2O

PEREIRA DECRETO No.
Gobierno de lo Ciudqd

CAPITAT DEL EJE

Versión: 01
Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

DECRETA

ART|CULO PRIMERO. Adicionar el Presupuesto de lngresos en la suma

CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO I

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 57'924'240), así:

de
M¡L

Gastos en la suma de
VEINTICUATRO MIL

ART¡CULO SEGUNDO. Adicionar el Presupuesto de

CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS

DoScIENTOS CUARENTA PESOS ($ 57'924'240)' así:

sEcctoN 14- SECRETAR¡A DE DEPORTE Y RECREAC¡OUIóÓO¡CO:

w

$ 57.924.240INGRESOS CORR! ENTES1

$ 57.924.240INGRESOS NO TRIBUTARIOSz--1.2 -..
$ 57.924.240TRANSFERENCIA

$ 57.924.240NACIONALES1.2.2.1 /..
$ 57.924.240Otras transferencias Naciona les1.2.2.1.12

CONCEPTO VALOR $ FONDO PROYECTO

3.43.1 ,/ Deporte,
Actividad

Fomento
Recreación
Física.,'

del

v

57 .924.24V 559 202066001 0073
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADIC¡ONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIP¡O DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2O2O

ARTíCULO TERCERO. El presente acto rige a part¡r de la fecha de su expedición

PUBLíQUESE Y CÚMPMSE

calde de Pereira

l,ÚvoY,/fih
DO ATRICIA OSPINA PARRA

Secretaria de Hacienda

AD A RESTREPO RAMIREZ
Secretaria Jurídica

Revisión Legal:

Proyectó y Elaboró: Rodrigo o G/Subsecretaria de Asuntos Financieros
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